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Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Traslado de domicilio social, si procede.
Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-

nes propias.
Octavo.–Autorización a la Entidad Gestora de la So-

ciedad para la realización de inversiones en otras Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos Sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la So-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Décimo.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 18 de abril de 2005.–José Antonio Nafria 
Melero, Secretario no Consejero del Consejo de Admi-
nistración.–16.341. 

 MADERAS PRAT VIDAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, el 
día 24 de mayo de 2005 a las 19.15 horas, y en su caso en 
segunda convocatoria, el día 25 de mayo siguiente, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y balan-
ce correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Distribución resultados ejercicio 2004.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio de la 
Sociedad y obtener de la misma de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–El presidente del 
Consejo de Administración. Jacob Buurman.–16.078. 

 MARGIN INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 18 de mayo de 2.005, a las 13,00 

horas, en el domicilio social de la misma, Plaza Ara-
gón, 12 de Zaragoza y en segunda convocatoria el día 19 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Autorización a la Entidad Gestora de la 
Sociedad para la realización de inversiones en otras Ins-
tituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos Sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la So-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Zaragoza, 18 de abril de 2005.–D. Constantino 
Millán Minguell, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–16.333. 

 MARINA DE CALA D’OR, S. A.
Por acuerdo de los Administradores, se convoca Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en el domicilio social el día 12 de mayo de 2005 a las 
doce horas en primera convocatoria y en segunda, si 
procediere, al siguiente día 13 en el mismo lugar y hora, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, aprobación y ratificación, en su 
caso, tanto de lo acordado en la Junta General anterior 
como del Acta de la misma.

Segundo.–Renovación de cargos de Administradores.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

Cala d’Or (Santanyi-Mallorca), 15 de abril de 2005.
Administradora solidaria. Fdo: Paulette M. Vincent.
17.100. 

 MARKUS PARK, S. A.

Suscripción de nueva emisión de acciones

Se hace público que en Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el 11 de abril de 2005, con asisten-
cia del 66,73 por 100 del capital social, se acordó, por 
unanimidad de los asistentes, ampliar el capital social en 
141.086 euros por emisión de 2.420 nuevas acciones no-
minativas quedando pendiente de suscripción 805 accio-
nes, a disposición de los accionistas que no asistieron a la 
Junta.

El plazo concedido por la Administración de la socie-
dad para la suscripción será el establecido según la actual 
Ley de Sociedades Anónimas.

Ca’n Picafort, 12 de abril de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Gabriel Rosselló Cres-
pí.–17.112. 

 MASJESDAN, S. L.

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 63/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Juan Luis Romero Santiago contra Masjes-
dan, S. L. se ha acordado:

Declarar al ejecutado en situación de insolvencia total 
por importe de 1.722,62 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 11 de abril de 2005.–María José González 
Huergo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 25 
de Madrid.–16.040. 

 MATRIX INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 19 de mayo de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de Gracia, 
56, de Barcelon y, en segunda convocatoria, el día 20 a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de  4 de noviembre, y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.


